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EL REGISTRADOR MERCANTE. DE ESTA PROVINCIA | 

CERTIFICA: Que en vista de la precedente solicitud expedida en Murcia cl 

18 de enero último y ateniéndome a los términos en que está redactada, he examinado 

en la parte necesaria los archivos de sociedades a mi cargo, de los cuales resulta:-----=-- 

-Que la sociedad “CARAUACA SOCIEDAD LIMITADA”, con CIF B73269169 

obra inscrita en uste Registro al folio 209 v siguientes del Tomo 2028, Sección $”, 

Hoja MU-43.806.   

-Haciendo constar que la sociedad tiene cerrado el Registro por falta de depósito de 

cuentas del ejercicio 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 378,1 del 

RRM.   

(Jue no existe cn la Hoja de esta mercantil inscripción alguna de Concurso, 

Disolución, Liquidación y Extinción: de la sociedad, vigente por tanto según Registro. -- 

Y para que conste, no existiendo presentado en el Libro Diario, asiento alguno 

pendiente despacho. referente a la sociedad    que se certifica, expido la presente, que 

firmo en Murcia a 20 de enero de 20912.- 
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- APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
A a e a a 

Ad. País: 
Cowntiy/Pays 

El presente documento pública. 
This public dócumentiLe présent acto public 

España 

    

  
2. ha sido firmado por SOLER GARC lA, ul o 

has been “aned by 

a eté signé par ¿ 

3. quien actúa en calidad de SECRETARIO. | 
atting in the capacity of el 

¿ 
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4. y está revestido del sello timbre | coLecio Di REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 
bears the seal / stamp of MERCANTES DE ESPAÑA 

ost revétu due sezau / bimbre de     
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Certificado ; 

Cormhed/Attesté 
o A ¿ 

5. en MADRID 6. el día 26/01/2012 ; 
alía tnele 

7, por ¡EFE DE NEGOG:ADO 
byfpar : 

8. bajo el número 2012/4293 
Nsous ne 

3. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp Signature: 

Sceau / timbre: Signature: 

          

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de ta firma, la calidad en que el o aid dl docuimito 

haya actuádo y, en su casó, la Identidad del sello o timbre del que el documenta público esté tevestito 

Esta Apostilla nú certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https-//sede.mjusticia.qob.esferegister 

Código de verificación de la Ha 005 AP:0855 -HE9y-TCró-ESFR 
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DOY FED miormiidad con el numeral $ del Art.18 
E le lá Ley Notarial reformada mediante Dec. Sup.No, 2386 
del 31 de Marzo de 1878, publicada en el R,O,No.564 de 
Abril 12 de 1878, que la fotoscopía precedente es 
igual al original Pue se me exhibe, quedando 
én mi archivo, fotescopia igual 

02 FEB 2012 

  

Ab. Cesário L. Condo Chitibogo 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  
 


